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Concejo Deliberante





ORDENANZA N° 1.293/21
“Asignando Nombre a Puente de Barrio El Durazno”
VISTO; 

              La Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91 (artículo 49 inciso 3);y 
CONSIDERANDO;

                                     Que en el mes de julio del corriente año, se llevó a cabo  el  reacondicionamiento del puente ubicado en Calle Prof. Namankhai Norbu sobre el Arroyo  de barrio El Durazno  de esta localidad;
                           Que si bien,  dicho puente es una obra  reciente, es menester de este gobierno designarle  un nombre que lo identifique;

                         Que una de las personas que participó en los inicios de la referida obra,  fue el Señor AGUSTIN BERNABE GARAY;

                          Que  fue quien inicio las tratativas  con la Dirección Nacional de Vialidad,  tras la donación de 10 Km de su terreno  a los fines de que se construya la Ruta Nacional Nº 20, en el año 1925, por donde hoy continúa su traza la original Ruta Provincial Nº 28;

                         Que desde aquellos años fue un  vecino incansable y luchador, que  bregó por los servicios esenciales, tales como, energía eléctrica y agua potable para el bienestar de los vecinos; siendo él quien iniciara, junto con el Loteo de parte de la Estancia El Durazno, el origen de la población homónima;

                        Que el mismo cuenta con resguardos laterales de baranda y una pasarela peatonal aérea; ambos elementos conformados en estructura metálica y farolas equipadas con artefactos de fundición de aluminio de tecnología led; que además de brindar seguridad a los transeúntes, le proporciona una renovada y embellecida fachada a la zona;

                                   Que atento a lo expuesto, el Departamento Ejecutivo propone se honre la memoria del vecino, designando con su nombre, al referido puente;

                    Por todo ello,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º-Asignase al puente sito en  el km  154  del Barrio El Durazno de la localidad de Tanti, el nombre de  AGUSTIN BERNABE GARAY, como un homenaje a la memoria del reconocido vecino del referido barrio. 

Artículo 2º-Colóquese placa con el nombre asignado, conforme las especificaciones técnicas dispuestas por el Departamento Ejecutivo Municipal.
Artículo 3º -  Cúmplase, comuníquese a los interesados, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en  sala de

Sesiones el 20/10/21
S/Acta Nº  22/21
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